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CON FUNDAMENTO EN LA LEY ORGANICA, SE EXPIDE EL SIGUIENTE MANUAL DE 

ORGANIZACIÓN DEL ÁREA DE FOMENTO AGROPECUARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

GUTIERREZ ZAMORA, EL CUAL CONTIENE INFORMACION REFERENTE A SU ESTRUCTURA Y 

FUNCIONAMIENTO.  

EL PRESENTE DOCUMENTO ENTRA EN VIGOR A PARTIR DEL DIA 15 DE ABRIL DEL 2018 Y DEJA 

SIN EFECTO A LOS EXPEDIDOS ANTERIORES, A SI COMO A TODOS AQUELLOS QUE SE 

OPONGAN AL MISMO. 

 

 

A U T O R I Z A: 

 

 

ING. WILMAN MONJE MORALES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

GUTIÉRREZ ZAMORA, VER. 
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En la Administración Pública Municipal 2018-2021 asumimos con responsabilidad el papel que 

nos corresponde. Por ello, plasmamos en este documento nuestro compromiso, conscientes 

de que nuestro paso es efímero y de que un verdadero cambio radica en el interés y el trabajo 

conjunto entre sociedad y gobierno, para llevar a Gutiérrez Zamora al lugar que le corresponde 

como el mejor de los municipios del estado. En las últimas décadas hemos visto ejemplos de 

grandes cambios, en donde los municipios logran renovarse y proyectarse al futuro desde la 

fuerza de su cultura y su gente. Detrás de estas transformaciones existe siempre un proyecto 

municipal, pero sobre todo un arreglo para sumar esfuerzos hacia un objetivo común. Para 

hacer realidad el Gutiérrez Zamora de nuestros sueños, debemos tener la capacidad para 

cambiar y modernizar este municipio, al tiempo de conservar sus costumbres y hacerla más 

atractiva para vivir, crecer, trabajar y compartir con nuestras familias. Nuestra apuesta es por 

los Zamoreños, por las presentes y futuras generaciones, por la convivencia, los espacios 

recreativos, el desarrollo social incluyente y, en especial, por la participación organizada de 

todos. Con el apoyo decidido de los zamoreños, su participación y confianza, haremos de 

Gutiérrez Zamora un mejor lugar para vivir, crecer, trabajar y convivir. 
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Gutiérrez Zamora es un municipio ubicado en el estado mexicano de Veracruz, en la región 

del Totonacapan, sobre la llanura costera del golfo de México al oriente de la República 

Mexicana. Limita al norte, sur y este con el municipio de Tecolutla y, al oeste, con el municipio 

de Papantla. La cabecera homónima, es una localidad de 13.484 habitantes. 

El municipio (originariamente llamado Colonia Gutiérrez Zamora) lleva su nombre en honor 

del General Manuel Gutiérrez Zamora, originario del estado de Veracruz y gobernador del 

mismo. 

De acuerdo con el Conteo de Población y Vivienda INEGI 2010, la población total del municipio 

es de 24,353 habitantes (Hombres 11,436 y Mujeres 12,917). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Antecedentes 

https://es.wikipedia.org/wiki/Veracruz_de_Ignacio_de_la_Llave
https://es.wikipedia.org/wiki/Totonacapan
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H. AYUNTAMIENTO DE GUTIERREZ ZAMORA     2018-2021 

 

6 
 

 

 

 

  

La Dirección de fomento agropecuario, Forestal, Ecológica y Medio Ambiente estable las 

políticas, estrategias y acciones para conducir esfuerzos de instituciones involucradas en el 

sector agropecuario, apoya la coordinación de programas con gobiernos federales y estatales 

y concierta la participación del sector privado del sector privado social, buscando incorporar 

instrumentos innovadores que conduzcan al fortalecimiento social y económico de los 

hombres y mujeres del campo.  

La Dirección de Fomento Agropecuario es la Dependencia encargada de gestionar y dar 

seguimiento a la aplicación de los programas, proyectos, así como de recursos federales, 

estatales o municipales, que impulsen el desarrollo integral y sustentable de la producción y 

calidad del sector agrícola, forestal, ganadero y pecuario. 

La palabra agropecuario se utiliza para designar de manera conjunta a las actividades agrícolas 

como a las pecuarias o de ganadería. Se considera que estas son las más relevantes para la 

vida del ser humano y las que requieren menor inversión ya que suponen el aprovechamiento 

de la naturaleza sin transformarla excesivamente como sí sucede con la industria. De todos 

modos, las actividades agropecuarias requieren mucho tiempo ya que los productos de 

calidad que se pueden obtener a partir de ellas deben crecer, desarrollarse y madurar hasta 

estar listos para el consumo humano.  
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Impulsar el desarrollo agrícola, forestal y pecuario brindando a los productores los apoyos, la 

asesoría, así como la tecnología necesaria para el mejor aprovechamiento de los recursos, con 

el fin de promover el desarrollo integral de las familias de Gutiérrez Zamora 

 

 

 

  

 

Lograr un Sector Agropecuario de alto rendimiento capaz de concretar cadenas productivas 

que incorporen más valor agregado a la producción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Misión 

Visión 
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Tolerancia  

Actitud de la persona que respeta las opiniones, ideas o actitudes de las demás personas 

aunque no coincidan con las propias. 

Servicio  

Trabajo, especialmente cuando se hace para otra persona 

Igualdad  

Es el trato idéntico que un organismo, estado, empresa, asociación, grupo o individuo le 

brindan a las personas sin que medie ningún tipo de reparo por la raza, sexo, clase social u 

otra circunstancia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valores 
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Se pondrá al servicio de la ciudadanía toda la capacitación de gestoría social para abatir el 

rezago y la marginación que aqueja al sector primario del municipio, estableciendo las 

condiciones necesarias para que los interlocutores sean escuchados y apoyados por el 

gobierno federal, estatal y municipal.  

Mejorar los ingresos de los productores agropecuarios y ganadero del municipio, mediante 

programas específicos de actividad productiva.  

Impulsar el desarrollo agropecuario en un contexto sustentable, procurando el cuidado del 

medio ambiente.  

Establecer el procedimiento para la realización de funciones, enfocados a cumplir de forma 

eficaz y eficiente con cada uno de los indicadores establecidos dentro del Programa Operativo 

Anual 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivo 
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El H. Ayuntamiento Constitucional de Gutiérrez Zamora, Veracruz, tiene la firme convicción de 

impulsar las actividades agropecuarias que actúan como motor principal del desarrollo del 

municipio, todo esto con actividades concretas que sirvan para reforzar el desarrollo y 

alcanzar la consolidación del sector.  

Capacitación del sector, organización de productores, proyectos productivos para el sector 

agropecuario, gestión de recursos extraordinarios para el campo y programas de reforestación 

y cuidado del medio ambiente.  

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES PROMOCIÓN 

 Promueve el Desarrollo Económico-Productivo de las principales actividades productivas del 

Municipio, de alguna de las siguientes maneras:  

• Por medio de la radio  

• Convocatorias por parte de los agentes, subagentes municipales y comisariados ejidales 

• Solicitud directa de los productores.  

• Por medio de trípticos  

• Por medio de publicaciones en periódico. 

 

SOLICITUD DE SERVICIO  

El C. Productor acude a la Dirección de Fomento Agropecuario y presenta su solicitud puede 

solicitar los siguientes servicios, productos, insumos y equipos.  

Conceptos Básicos 
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ANÁLISIS Y DICTAMEN  

En base a las solicitudes recibidas el Director analiza si la solicitud viene con todos los datos 

necesarios solicitados por la instancia correspondiente, para poder darle el trámite 

conducente, de no ser así, se da por negativo y se le avisa al interesado, por el contrario de 

ser positivo, se turna al personal asignado, de acuerdo a la solicitud para que empiece a 

trabajar. 

DICTAMEN POSITIVO:  

Una vez dictaminada positiva la solicitud, se turna al área de Proyectos, hecho este se regresa 

a la dirección de Fomento Agropecuario, para que la Dirección lo canalice a la Dependencia 

correspondiente. 

 APROBACION DEL RECURSO 

Si el proyecto elaborado es aprobado por la dependencia correspondiente, se notifica al 

interesado para continuar su trámite, de seguir por buenos términos el trámite, la instancia 

promotora lo aprueba y se le notifica al productor o solicitante, posteriormente se procede a 

la contratación y ejercicio de los recursos. Pasados 60 días posteriores al ejercicio del recurso, 

es supervisado en su correcta aplicación por la Dirección de Fomento Agropecuario 
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• Ley de Desarrollo Rural Sustentable  

• Reglas de Operación de las Instancias Concurrentes en el Sector Rural  

• Ley Federal de la Reforma Agraria  

• Plan de Desarrollo Estatal  

• Plan de Desarrollo Municipal  

• Reglamento del C.O.M.U.D.E.R.S  

• Ley Orgánica del Municipio  

• Ley Orgánica del Estado de Veracruz 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Marco Jurídico 
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Organigrama 

Director del Área de 

Fomento Agropecuario 

Auxiliar 



 
 

 
H. AYUNTAMIENTO DE GUTIERREZ ZAMORA     2018-2021 

 

14 
 

 

 

 

 

 
 
 

Director 

Tiene la autoridad para rechazar solicitudes o requerimientos en caso 

de no cumplir con los requisitos solicitados. Así, como el de participar 

en la gestoría para su apoyo, ante las instancias correspondientes y en 

la elaboración de convenios intergubernamentales, centros de 

educación e iniciativa privada y todas las demás funciones y actividades 

inherentes al cargo. 

 

Informar a las autoridades municipales sobre la publicación de las ROP 

y convocatorias de los programas. 

 

Asistir a reuniones convocadas por instituciones de carácter 

gubernamental, financiero, privado y social. 

Gestionar proyectos productivos.  

Organizar programas y cursos de capacitación con productores. 

Recepción de solicitudes del programa Estímulos a la Producción. 

 

 
 

Auxiliar 

coordinar la elaboración de proyectos de las aéreas arriba 

mencionadas y auxiliar al director cuando sea necesario. Brindar apoyo 

de logística en asuntos oficiales al interior y exterior del sistema para 

agilizar el cumplimiento de las funciones de la Dirección. 

 

Promover y difundir ferias y actividades ganaderas. 

 

Recepción y registro de solicitudes PIMAF. 

 

Recepción de solicitudes del programa Estímulos a la Producción. 

Funciones 
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o www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lagra.ht 
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